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Que  en  los  citados  autos  se  ha  dictado  resolución  que 
literalmente dice:  
  
 

ILMOS/AS SRES/AS. MAGISTRADOS.AS 
  
    D MANUEL DOMINGUEZ LÓPEZ 

  Dª Mª ANTONIA REY EIBE 
  Dª ISABEL OLMOS PARÉS. 

 

 
 A CORUÑA, a once de julio de dos mil dieciséis.  
 
Tras haber visto y deliberado las presentes actuaciones, la 
T.S.X.GALICIA SALA DO SOCIAL, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 117.1 de la Constitución Española,   
 

EN NOMBRE DE S.M. EL REY 
Y POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE 

EL PUEBLO ESPAÑOL 
 
ha dictado la siguiente  
 

S E N T E N C I A   
 
En el RECURSO SUPLICACION 0001208 /2016, formalizado por el 
letrado Guillermo Lariño Noya, en nombre y representación de 
A.A.,  contra  la  sentencia  número  698 
/2015  dictada  por  XDO.  DO  SOCIAL  N.  2  de  VIGO  en  el 
procedimiento DESPIDO OBJETIVO INDIVIDUAL 0000399 /2015, 
seguidos a  instancia de A.A.  frente a  



ORGANISMO  AUTONOMO  MUNICIPAL  PARQUE  DAS  CIENCIAS  VIGO  ZOO, 
MINISTERIO FISCAL, CONCELLO DE VIGO, B.B. 
,  siendo Magistrado-Ponente el/la Ilmo/a Sr/Sra D/Dª  MANUEL 
DOMINGUEZ LOPEZ. 
 
De las actuaciones se deducen los siguientes: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO   
 
 PRIMERO: D/Dª A.A. presentó demanda 
contra  ORGANISMO AUTONOMO MUNICIPAL PARQUE DAS CIENCIAS VIGO 
ZOO, MINISTERIO FISCAL,  CONCELLO DE VIGO, B.B. 
, NABAU PROJECTS SL, siendo turnada para su 
conocimiento  y  enjuiciamiento  al  señalado  Juzgado  de  lo 
Social, el cual, dictó la sentencia número 698 /2015, de fecha 
diez de Diciembre de dos mil quince, por la que se estimó  la 
demanda. 
 
 SEGUNDO.-  Que  en  la  citada  sentencia  se  declaran  como 
hechos probados los siguientes: 
 
 PRIMERO.- La demandante Doña A.A. ha 
prestado servicios en el ENTE VIGO ZOO del CONCELLO DE VIGO a 
través de contrata pública con las siguientes empresas, con la 
categoría profesional de cuidadora y un salario de 571'58 £ 
incluido  el  prorrateo  de  pagas  extraordinarias,  y  con  la 
siguiente  antigüedad:  1.-  Para la  empresa  NATURA  MISTERIOSA 
SL, desde el 1 de septiembre de 2003 hasta el 31 de marzo de 
2007. 2.- Para la empresa EXPOTEMTICA SL desde el 10 de abril 
de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2012. 3.- Para la empresa 
NABAU PROJECTS SL desde el 1 de enero de 2013. SEGUNDO.- La 
empresa NABAU PROJECTS SL procedió al despido de la 
trabajadora con efectos del 31 de marzo de 2015, alegando como 
causa la extinción del contrato de mantenimiento que tenía la 
empresa  con  el  ente  VIGO  ZOO.  TERCERO.-  Por  medio  de 
resolución administrativa del Concello de 19 de marzo de 2015 
se autorizaron los servicios de mantenimiento del reptilario 
del zoo a  Don B.B.,  incardinado en  el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y que actúa con el 
nombre comercial de Terrarium. No consta que este empresario 
tenga  trabajadores  a  su  cargo,  asumiendo  el  mismo  las 
funciones  de  cuidador,  ni  tampoco  consta  en  el  pliego  de 
condiciones la obligación de asumir al personal de la empresa 
saliente. CUARTO.- Se interpuso papeleta ante el Servicio de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Vigo el 30 de julio de 
2015.  QUINTO.-  La  demandante  no  es  ni  ha  sido  durante  el 
último año representante legal de los trabajadores. 
 
 TERCERO.-  Que  la  parte  dispositiva  de  la  indicada 
resolución es del tenor literal siguiente:  
 
 FALLO: Que estimando la demanda interpuesta Doña A.A.
,  debo  declarar  y  declaro  improcedente  el 
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despido de la trabajadora de fecha 31 de marzo de 2015 por 
parte del a empresa NABAU PROJECTS SL y declaro extinguida la 
relación laboral que unía a las partes, debiendo percibir la 
demandante por cuenta de la empresa citada por tal concepto 
una indemnización por despido de 6.545,22€. Y absuelvo a Don 
B.B.,  al  CONCELLO  DE  VIGO  y  al  ENTE 
AUTONOMO VIGO  ZOO  de  todos  los pedimentos formulados en  su 
contra.  
 
 CUARTO.- Contra dicha sentencia se interpuso recurso de 
Suplicación por la parte actora, siendo impugnado de 
contrario. Elevados los autos a este Tribunal, se dispuso el 
paso de los mismos al Ponente.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

  
PRIMERO.-  Recurre  la  parte  actora, A.A. 

, la sentencia de instancia, que estimó en parte su 
demanda, solicitando la revocación de la misma y el 
acogimiento de sus pretensiones,  para lo cual, sin cita  de 
precepto procesal alguno que ampare los motivos de recurso, en 
primer lugar insta la revisión del relato fáctico al objeto de 
que se modifique el ordinal 3º) para suprimir el último inciso 
que dice: <<.., ni tampoco consta en el pliego de condiciones 
la obligación de asumir el personal de la empresa saliente.>>, 
y  adicionar  un  nuevo  ordinal,  que  no  numera,  que  sería  el 
3ºbis) que  exprese:  "Consta  en  el pliego  de  condiciones  la 
obligación  de  D.  B.B.  de  asumir  a  la 
trabajadora, conforme al punto cuarto del Informe del Concello 
de Vigo de fecha 03/01/15"; cita  los f. 84 y 109 de autos. 

De conformidad con la doctrina  del Tribunal Supremo en 
materia de revisión de hechos probados, tal y como se puede 
apreciar en la   SS.TS  4ª  de    18/2/2014  y las  que cita  de 
3/7/2013, (RC 88/11) y  4/5/2013 , (RC 285-11) con cita, entre 
otras  de    STS  5/6/2011,(  RC  158/2010),  que  fijan  los 
requisitos para la modificación del relato de hechos, tanto en 
suplicación como en casación, partiendo del carácter 
extraordinario de estos recursos. Esa doctrina pone de relieve 
que la revisión de hechos probados exige la concurrencia de 
los siguientes requisitos: 1º.- Que se indiquen qué hechos han 
de adicionarse, rectificarse o suprimirse, sin que en ningún 
caso bajo esta delimitación conceptual fáctica puedan 
incluirse normas de derecho o su exégesis. 2º.- Que se citen 
concretamente la prueba documental que, por sí sola, demuestre 
la  equivocación  del  juzgador,  de  una  manera  manifiesta, 
evidente y clara. 3º.- Que se precisen los términos en que 
deben quedar redactados los hechos probados y su influencia en 
la  variación del  signo  del  pronunciamiento; y  4º.- Que  tal 
variación  tenga  trascendencia  para  modificar  el  fallo  de 
instancia (entre las más recientes,  SSTS 14 mayo 2013 -rcud. 



285/2011  -  o    17  enero  2011  -rec.  75/2010  );  doctrina  de 
antiguo recogida en similares términos en la STS de 25-3-1998. 
5º.- En el supuesto de documento o documentos contradictorios 
y  en  la  medida  que  de  ellos  puedan  extraerse  conclusiones 
contrarias  e  incompatibles,  debe  prevalecer  la  solución 
fáctica realizada por el juez o Tribunal de Instancia, órgano 
judicial  soberano  para  la  apreciación  de  la  prueba  (  STC 
44/1989, 20 de febrero [  RTC  1989\44] y  24/1990, de  15  de 
febrero  [  RTC  1990\24]  ).  La  aplicación  de  la  doctrina 
expuesta  implica  rechazar  los  motivos  de  revisión  que  se 
plantean por cuanto la valoración de la prueba corresponde al 
juzgador de instancia en exclusiva y en concreto extraer las 
consecuencias  de  los  documentos  aportados  cuando  estos  son 
contradictorios (f.84 y 109), pero a mayores resulta que estos 
documentos son intrascendentes por cuanto solo constituyen un 
informe del conservador del codemandado Vigo Zoo, siendo así 
que el pliego de condiciones de la contrata es el que rige y 
no los informes emitidos que no fueron llevados al pliego de 
condiciones, en consecuencia se rechaza la revisión fáctica; a 
mayor  abundamiento  la  revisión  fáctica  es  inútil  desde  el 
momento en que el recurso no contiene denuncia jurídica alguna 
que permita analizar el fondo de la cuestión planteada, tal y 
como se expone a continuación. 

SEGUNDO.- El recurso planteado no contiene ni precepto 
procesal que ampare los motivos ni precepto material 
denunciado  cuya  infracción  en  la  resolución  de  instancia 
pudiera justificar la revocación del fallo recurrido. 

La naturaleza de la suplicación como recurso 
extraordinario, se pone de manifiesto en el artículo 193 LRJS 
que establece el objeto del mismo y los motivos del recurso, y 
siguiendo  la  doctrina  sentada  por  el  Tribunal  Supremo  en 
sentencia de 31 de octubre de 1986 (RJ 1986\6035) dictada en 
interpretación de la LPL pero válida para la vigente LRJS, la 
superación del rigorismo formalista en el recurso de casación 
–y, por supuesto en el de Suplicación-, en modo alguno supone 
introducir una impugnación abierta y libre de lo resuelto por 
el Tribunal de instancia. Las mínimas exigencias formales, de 
claridad y de contenido, que regulan este recurso 
extraordinario, han de tenerse como requisitos que cumplen un 
papel de capital importancia para la ordenación del proceso. 
Por ello, precisamente, su exigencia es obligada tanto para la 
adecuada marcha del proceso en sí, como para la garantía de la 
contraparte,  la  que  no  puede  resultar  perjudicada  por  los 
efectos de la inactividad o desacierto de la otra, tal y como 
vienen precisando numerosas sentencias del Tribunal Supremo y 
la consolidan en lo inmediato las del Tribunal Constitucional, 
cabiendo mencionar entre las primeras las de 14 (RJ 1986\221) 
y 28 de enero (RJ 1986\292), 10 de febrero (RJ 1986\731) y 9 
de septiembre de 1986 (RJ 1986\4937), y entre las segundas las 
de  27  de  mayo  (RTC  1986\68)  y  16  de  junio  de  1986  (RTC 
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1986\79), y así, mientras que por el recurso ordinario puede 
denunciarse  cualquier  vicio  de  la  resolución  impugnada,  el 
extraordinario se limita a vicios determinados, de lo que se 
sigue que en el ordinario el «juez ad quem» tiene los mismos 
poderes que el «iudex a quo», mientras que en el 
extraordinario el primero tiene poderes limitados, estándole 
vedada la construcción «ex officio» del recurso. La doctrina 
expuesta  es  plenamente  aplicable  al  presente  supuesto  e 
implica la desestimación del recurso formulado confirmándose 
el fallo recurrido. 

Por  todo  lo  expuesto,  vistos los preceptos  citados  y 
demás de general y pertinente  aplicación, 

 
FALLAMOS 

  
 Que desestimamos el recurso de suplicación formulado por 
A.A. contra la sentencia dictada el 
10/12/2015  por el Juzgado de lo Social Nº 2 de VIGO  en autos 
Nº  399-15  sobre  DESPIDO  seguidos  a  su  instancia  contra 
CONCELLO DE VIGO, ENTE AUTONOMO VIGO ZOO, NABAU PROJECTS SL y 
B.B.  resolución que se mantiene en su 
integridad.    
 
 
  

MODO DE IMPUGNACIÓN: Se hace saber a las partes que contra 
esta  sentencia  cabe  interponer  recurso  de  Casación  para 
Unificación de Doctrina que ha de prepararse mediante escrito 
presentado ante esta Sala dentro del improrrogable plazo de 
diez  días  hábiles  inmediatos  siguientes  a  la  fecha  de 
notificación de la sentencia. Si el recurrente no tuviera la 
condición de trabajador o beneficiario del régimen público de 
seguridad social deberá efectuar: 
- El depósito de 600 € en la cuenta de 16 dígitos de esta 
Sala, abierta en el Banco de SANTANDER (BANESTO) con el nº 
1552 0000 35 seguida del cuatro dígitos correspondientes al nº 
del recurso y dos dígitos del año del mismo. 
- Asimismo si hay cantidad de condena deberá consignarla en la 
misma  cuenta,  pero  con  el código  80  en  vez  del  35  ó bien 
presentar aval bancario solidario en forma. 
- Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria desde 
una  cuenta  abierta  en  cualquier  entidad  bancaria  distinta,  
habrá que emitirla a la cuenta de veinte dígitos 0049 3569 92 
0005001274  y  hacer  constar  en  el  campo  “Observaciones  ó 
Concepto de la transferencia” los 16 dígitos que corresponden 
al procedimiento (1552 0000 80 ó 35 **** ++). 
  
 
 Una vez firme, expídase certificación para constancia en 
el Rollo que se archivará en este Tribunal incorporándose el 
original  al  correspondiente  Libro  de  Sentencias,  previa 



devolución de los autos al Juzgado de lo Social de 
procedencia.  
 
 Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.  
 
Concuerda bien y fielmente con su original al que me remito, y 
para que surta los efectos oportunos, expido el presente que 
firmo en A CORUÑA, a once de julio de dos mil dieciséis. Doy 
fe.  
 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
















